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JEFATURA DE GOBIERNO

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N° 1219 I
Tegudg&lpa, D. C., 25 de octubre 

de IMS.
® Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
15 de octubre del corriente anc, 
¡os servicios del ciudadano'Emilio 
Escoto Flores, del cargo que de-

Acuerdo N9 1222

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

l )  Cancelar a partir del 17 de 
octubre del presente e-5o, el acuer
do N9 180, del 31 de enero de 1961, 
en que se nombró al señor Mario

C O N T E N I D O
O bras Públleas r  Cemunloaalon**

Acuerdos Np 1219 al 1271, Inclusive.—Octubre de 1063.
Ser retarla de Becarios Natnralea

acuerdos Ñv 12 a) 17, inclusive—Obtubre de IMS
S s tn t in a  da Oobaroaelón, Justicia y Saáuiidad Cubiles

Acuerdos cor reino odien tes a Mayo de IMS.
Secretaria da Educación Pública

Acuerdos K9 1920 al 1947, Inclusive__Maro de 1983.
AVISOS

sempefia como Descriptor de Esta-l Gómez Pined?, Asistente del De-

Generales del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

O. I OPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

e¡ooes, Sección 3 de !a Dirección 
p̂eneral de Cartografía, ouien pasa 
a ocupar otro puesto.—Comuní- 
cuese.

O. LOPEZ A.

£3 Secretarle de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luís Bográn F.

El nombrado devengará el suel
do tope, por haber trabajado hasta 
el 10 de septiembre del presente 
año.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bugrán F.

Acuerdo N9 1220

Tegucigalpa, D, C.. 25 de octubre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
15 de octubre del corriente año, 
les servicios del ciudadano Marco 
Tubo LaUano, del cargo que de- 

ŝempeña como Calculista Segundo,
. lección 3, de la Dirección General 

de Cartografía, quien pasa a ocu
par otro puesto.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

parta mentó Administrativo de la 
Dirección General de Caminos; y 
21 Nombrar en su lugar a! P. M. 
Bladimiro Herrera Regalado.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreses e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de EM.?.óo en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N9 1221

Tegucigalpa, D. C , 25 de octubre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
Si de septiembre recién pasado, 
loe eervicioe del ciudadano Domin
go Castro Durón, de] cargo que ve- 
oí» desempeñando como Dibujante, 
Benglón 4, de la Dirección General 
de Aeronáutica Civi* • Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

O Secretario de Estado er. los 
Despechos de Corr umcacíone* 
<^63 Patucas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N9 1223

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 15 de octu
bre del presente año, el acuerdo 
N9 68, del 18 de enero de 1961, en 
el cual se nombró al ciudadano Er
nesto Leffebre, Asistente del De
partamento. Renglón 51 del Taller 
San Pedro Sula», Equipo Liviano y 
Pesado, dependiente de la Direc
ción General de Caminos.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N9 1226

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de oc
tubre, al ciudadano Emilio Escoto 
Flores, Calculista Segundo, Sec
ción 3, de la Dirección General de 
Cartografía.

El nombrado devengará el suel
do tope, por ser una transferencia. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N9 1229
Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre 

de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dirección General de Comunicacio
nes Eléctricas, Tegucigalpa, D. C.,
3 de octubre de mil novecientos se
senta y tres.—El Director General, 
en uso de las’ facultades que le 
confiere tí Art. 89 de la Ley del 
Ramo, Acuerda: Permutar a par
tir dei 3 de] presente mes a los 
empleados siguientes;

3— FRANCISCO MORAZAN 

OFICINA CENTRAL

Luis E Sierra de Telegrafista 
del Servicio Diurno a Jefe de Ser
vicio, en sustitución de Marcos Pe
ña.

SM1 More! Dubón, Telegrafista 
del Seivicio Mixto a Jefe de Servi
cio, en sustitución de Cruz Mata
moros.

Manuel Antonio Cáceres de Tele-' 
grafista Ayudante Nocturno de. 
Casa Presidencial a Telegrafista 
del Servicio Diurno, en sustitución 
de Luis E. Sierra.

Acuerdo N9 1225

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre 
de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de oc
tubre del curíente año. al ciuda
dano Marco Tullo Linares, Des
criptor de Estaciones, Sección 3, 
dt 1e> Dirección General de Carto
grafía, en sustitución de Emilio! 
Escoto Flores, quien pasa a ocu
par otro puesto. j
I El nombrado devengará e! 80G ¡ 
de su sueldo durante dos meses, se-1

Acuerdo N9 1227

Tegucigalpa, D, C., 25 de octubre 
de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de oc
tubre del presente año, al ciudada
no Marco Tulio Laitano, Jefe de 
Sección, de Dibujo, Sección 3, de 
la Dirección Genera»! de Cartogra
fía, en sustitución de José Ascona, 
quien renunció.

El nombrado devengará el suel
do tope, por ser una transferencia. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L ab Bográn F.

Nombrar a partir del 1" de oc. 
tubre del presente año, al ciudada
no Rogelio Trabaninp Pinto, Dibu
jante, Renglón 4, dependiente de 
la Dirección General de Aercnaúti. 
ca Civil.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo, durante dos meses, 
según el A rt 73 de la* Disposicio
nes Generales del Presupuesto.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
■Obras Públicas,

Luis Bográn F,

Acuerdo N9 1230
Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre 

de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

J. Arnaldo Madrid de Telegra
fista Ayudante Nocturno de Casa 
Presidencial, a Telegrafista del 
Servicio Mixto, en sustitución de- 
Saúl Morel Dubón.

CENTRAL DE TELEFONOS 
AUTOMATICOS

Salvador Ochoa*, Operador de la 
Planta Telefónica del Ministerio de 
Economía y Hacienda, a Jefe de 
Telefonistas, en sustitución de 
Adán Rivera Núñez.

Juan Castejón Ramos de Tele
grafista Primero de Sucursal de 
El Guanacaste, a Telefonista Pri
mero, en sustitución de Ofelia Pon- 
ce M.

CASA PRESIDENCIAL

Tito Lara Rodríguez de Tele' ra^ 
fista del Servicio Nocturno a Tele
grafista Primero, en sustitución de-* 
Santiago Flores M .

Acuerdo N9 1228

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de oc
tubre del corriente año, al ciuda
dano Orlando Lozano M., Contador 
Primero, Renglón 3, Sección 2, de 
la Dilección General de Cartogra-

Nombrra a partir del 16 de octu 
bre del presente año, ai ciudadano 
Oscar N. Penman, Asistente del De
partamento de Taller San Pedro 
Sula, del Departamento de Equipo 
y Tálleres, Renglón 51, de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gen te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Luis Bográn F.

gún el Art. 73 de las Disposiciones fía.

Acuerdo N9 1231

Tegucigalpa, D, C., 25 de octubre 
de 1963.

El Jefe del Gobiernp Militar, 
ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N* 110.—

Carlos Ochoa de Telegrafista 
, Ayudante Diurno de Comayagúéla, 
a Telegrafista Ayudante Diurno, 
en sustitución de Mario N. Flores.

Oscar O. Flores de Telegrafista 
Ayudante Diurno de San Pedro 
Sula, a Telegrafista Ayudante Noc
turno, en sustitución de J. Arnaldo 
Madrid

Belgrafo Cabrera de Telegrafis
ta Ayudante de Comayagua, a Te
legrafista Ayudante Nocturno en 
sustitución de Manuel Antonio Cá
ceres.

COMA Y AGÜELA, D. C.
Mario N. Flores de Telegrafista 

Ayudante Diurno en Casa Presi
dencial, a Telegrafista Ayudanta 
Diurno, en sustitución de Carlos 
Ochoa.

g,—CORTES
CENTRAL DE TELEFONOS 

AUTOMATICOS

Arturo Orellana de Jefe de la
Central de Teléfonos Automátioos
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de Francisco Morazán, a Jefe en 
San Pedro Sula, en sustitución de 
Ricardo Quan Dávila.

17.—VALLE

NACAOME

Lula Alonso López de Telegrafis
ta del Servicio Nocturno en Fran
cisco Morazán, a Telegrafista Pri
mero, en sustitución de Rafael Psri- 
ma E.

EL AMAT1LLO

Fausto H. Gallardo de Telegra-, 
fista del Servicio Mixto de Fran
cisco Morazán, a Telegrafista y 
Telefonista, en sustitución de Jor
ge A. Rajo. Los nombrados deven
garán sueldo tope desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
—Comuniqúese. • Sello.—Héctor R. 
Lagos, Director General de Comu
nicaciones Eléctricas.—Comuniqúe
se.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despechos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

4.— ATLANTIDA
LA CEIBA

Clodomiro González C., Telegra
fista Primero, en sustitución de 
Femando S Banegas.

TELA

Moisés Archaga C., Telegrafista 
Primero, en sustitución de J. An
gel Galindo.

5.—COIRON
t r u j il l o

Abel Tenorio h Telegrafista 
Primero en sustitución de Camilo 
A. Castre

6.—COMA YAGUA 
COMA Y AGUA

Manuel Cast^ede P.. Telegra
fista Primer o en sustitución de 
Heriberto Girón Jó come.

7.—COPAN 
SANTA ROSA

Domingo Antonio Milla, Telegra
fista Primero, en sustitución de 
José Santos Valenzue’a

8.—CORTES 

SAN PEDRO SULA

18.—YOFO 
YORO

Juan Ramón Agüero, Telegrafis
ta Primero, en sustitución de Ju
lián J. Lanza.

EL PROGRESO

Elias Ríos, Telegrafista Primero, 
en sustitución de Lisandro Chamo
rro R.

19.—RADIO NACIONAL

OFICINA CENTRAL

Francisco P. Aguilar, Jefe, en 
sustitución de J. Manuel Flores. 
Los nombrados devengarán el Solí
de su sueldo, durante dos meses 
por ser empleados nuevos.—Comu
niqúese.—Sello.—Héctor R. Lagos, 
Director General de Comunicacio
nes Eléctricas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

F( Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bogr&n F.

septiembre de 1961, emitido pot 
esta Secretarla de Estado; y

2*—Inscribir en el Registro co
rrespondiente y a nombre de doña 
Isabel Agurcia de Sempé, el aeró
dromo privado, situado &1 Sur de 
Flores, del Municipio de San An
tonio, departamento de Comaya- 
gua, con las siguientes caracterís
ticas: Nombre: Valladolid, Coordi
nado 14*, 12 minutos, Norte: 87', 
35 minutos Oeste; situado a dos 
kilómetros al Sur de Flores, Muni
cipio de San Antonio, departamen
to de Comayagua, longitud de 3200 
pies y anchura de 115 pies, ele
vación 2000 pies, orientación de 
Norte a Sur, suelo de grc*no. Tem
peratura media: 80* Fa-renheit; re
sistencia de la pista para aviones 
monomotores, uso privado, ubica
ción: en un potrero denominado 
Goacoca --Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bogr&n F.

Acuerdo N* 1259

Tegucigalps, D. C., 29 de «fe 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno M¡Üür 

a c u e r d a :

1. —Cancelar a partir del 1* fe 
noviembre del presente año, ¿ 
acuerdo N* 746 del 28 de jofe 
de 2961, mediante el cual se Mfe 
bró al ciudadano José Luis Gue
rrero, Encargado de Certiflcafe 
de lo Administración de Corre* 
de Juticalpa; y

2. —Nombrar en su lugar i] *  
ñor Luis Sarmiento B.

El nombrado devengará él «fe 
do asignado en el Presupuesto G*. 
neral de Egresos e Ingresos rige*, 
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en fe 
Despachos de Comunlcockmes j 
Obras Públicas,

Luis Bcfiáa

Acuerdo N* 1271

Acuerdo N* 1232 

Tegucigalpa, D, C., 25 de octubre

Domingo Serrano Pineda, Tele
grafista Ayudante Diurno, en sus 
titución de Oscar O. Flores.

de 1963. PUERTO CORTES

Acuerdo NF 1249

Acuerdo N* 1236

Tegucigalpa, D. C., 28 de octu
bre de 1963.

Tegucigalpa, D. C., 29 de Octu
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

Tegucigalpa, D. C., 29 de octeto 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que literal
mente dice: "Acuerdo N° 109.— 
Dirección General de Comunicacio
nes Eléctricas, Tegucigalpa, D. C., 
3 de octubre de mil novecientos se
senta y tres. El Director General 
en uso de las facultades que le con
fiere el Art. 89 de la Ley del Ramo, 
Acuerda: Nombrar a partir del 3 
de octubre del presente año, a las 
.personas siguientes:

8.—FRANCISCO MORAZAN 

OFICINA CENTRAL

Manuel Martínez V., Telegrafis
ta del Servicio Mixto, en sustitu
ción de Fausto H. Gallardo.

Antonio Mejia Figueroa, Tele
grafista del Servicio Nocturno, en 
sustitución de Luis Alonso López.

Ignacio Perdomo Escobar, Tele
grafista det Servicio Nocturno, en 
sustitución de Tito Lara Rodrí
guez.

CENTRAL DE TELEFONOS 
AUTOMATICOS

Santos Padilla Cardona, Jefe, en 
sustitución de Arturo Orellana.

José J, Fajardo, Encargado de 
Cables en la Central, en sustitu
ción de Santiago del Cid.

Roberto Flores Suazo, Miguel 
Banega>3 C. y Juan Castellanos, 
Telefonistas, en sustitución de 
Francisco S. Aguilar, Pablo Ló
pez Z. y  Arturo Vahee tilo, respec
tivamente.
SUCURSAL EL GUANACASTE

Alfonso Castillo Hernández, Te
legrafista Primero, en sustitución
de Juan Cas tejón Ramos.

COMAYAGUELA, D. C.

Antonio Fernández Godoy, Men
sajero, en sustitución de Santos 
Hernán Cerrato M

Alfonso C. Mendoza, Telegrafis
ta Primero, en sustitución de Ma
nuel de Jesús Posadas.

9. — CHOLUTECA

SAN MARCOS DE COLON

José Fausto Cabrera, Telegra
fista Primero,' en sustitución de 
Cruz Portillo V.

10. —EL PARAISO 
YUSCARAN

Luis Antonio Ponce Flores, Te
legrafista Primero, en sustitución 
de Hipólito E. Izaguixre.

11— ENTIBUCA

LA ESPERANZA

Manuel A‘varado Ramírez, Tele
grafista Primero, en sustitución de 
Felipe H. Zúniga.

13— LEMPIRA

GRACIAS

Daniel Quijada Mejía, Telegrafis
ta Primero, en sustitución de Justo 
Ferrera.

14— OCOTEPEQUK

NUEVA OCOTEPEQUE

Arturo Hernández, Telegrafista 
Primero, en sustitución de Salva
dor Burgos M.

LA ENCARNACION

Fausto Mata, Telegrafista, en 
sustitución de Justo Mata.

15— OLANCHO

JUTICALPA

Rene Ochoa Obando, Telegrafis
ta Primero, en sustitución de Gu- 
mereindo Munguia.

16.—SANTA BARBARA

SANTA BARBARA

Carlos Lácona H., Telegrafista 
Primero, en sustitución de Modes
to Pineda Hasbun.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por doña Isabel Agurcia 
de Sempé, mayor de edad, casada, 
y de este vecindario, el 13 de agos
to del presente año, contraída a 
pedir la cancelación e inscripción 
de un aeródromo privado, situado 
a dos kilómetros al Sur de Flores, 
Municipio de San Antonio, depar
tamento de Comayagua, a nombre 
de José María Agurcia Sucesión, 
la cual se encuentra bajo el nú
mero 14, Folio 22, Tomo I, Serie 
A, Sección 4, con todas las espe
cificaciones que se determinan en 
dicha inscripción. Pide además 
que se haga dicha» inscripción a 
su nombre en virtud de que el 
terreno en donde está ubicado di
cho aeródromo es de su propiedad.

Resulta: Que con fecha 15 do 
agosto del presente afio, este Mi- 
misterio admitió la solicitud pre
sentada por la señora de Sempé, 
se mandó a oír el dictamen de la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil. Esta Oficina es de parecer 
porque se haga la cancelación so
licitada, la cual está contenida en 
el Acuerdo N* 994 de fecha» 8 de 
septiembre de 1961 de esta Secre
taría de Estado, y se haga la ins
cripción a favor de la» señora Isa
bel Agracia de Sempé.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República y la Con- 
sultoría Legal de este Ministerio, 
son de parecer porque se acceda 
a lo solicitado.

Considerando: Que la peticiona
ria doña Isabel Agurcia de Sempé, 
ha acreditado con el testimonio 
de la Escritura de partición de 
los bienes sucesorales de don José 
María Agurcia, ser le» dueña del 
terreno en donde se encuentra ubi
cado el aeródromo a que se con
trae la presente solicitud.

Por tanto: El Jefe del Gobierno 
Militar,

ACUERDA:

1*—Cancelar a partir de esta fe
cha el Acuerdo N* 994 de 8 de

ACUERDA:

1.—Cancelar a partir del prime
ro de noviembre del presente año, 
el acuerdo N? 343 del 14 de fe
brero de 1963, mediante el cual se 
nombró a Dulce María Martínez, 
Ayudante del Encargado de Certifi
cados de la Administración de Co
rreos de Juticalpa; y

2 -Nombrar en su lugar al Br. 
Jacobo Bertrand h.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. —Co muniquése.

O. IOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

1. —Cancelar a partir del 11 de 
octubre del presente año, el tener, 
do N* 254 del 24 de enero de IBS,
por medio del cual se nombré el 
ciudadano Francisco Berteti M,t Je
fe del Tallar (Maestro Mecánico) 
del Taller Central Ttgudgdfe 
Renglón 6, del Departamento de 
Equipo y  Talleres de la DinccMe 
General de Caminos; y

2. —Nombrar en su lugar si efe 
dadano Carlos Rodrigues Marión

El nombrado devengará él «Ni
do asignado en el Presupuesto (fe 
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en he 
Despachos de Conmute acé—  y 
Obras Públicas,

Luis Boglái R

Recuraos Naturales
Acuerdo N* 0012 Acuerdo N* 0013

TegucigaJpa, D. C., 28 de octu
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir de la fetha 
en que tome posesión de su pues
to, al ciudadano Alfredo Zepeda 
•Díaz, como Sub-Director de la Di
rección General de Incorporación 
Agraria, en sustitución del ciuda
dano José Ernesto Mejia, a quien 
’se le agradecen sus servicios pres
tados.

El nombrado devengará el suel
do que señala el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Tegucigalpa, D. C., 28 de «te* 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir de 1» tefe 
en que tome posesión de su puesto 
al ciudadano Ramón Pas Barato 
na, como Jefe (Ingallero) del De 
parlamento Diseño, Construedée 
y Mantenimiento de Cuntas 
de Penetración en Zonas Agrie* 
las, dependiente de la Dbatdie 
General de Incorporación Aparto 
en sustitución del ciudadano Ajafe 
car Mossi Sorto, quien remtattf 
y  a quien se le agredeeen sus afe 
vicios prestados.

El nombrado devengará el sed- 
do completo asignado en «í B* 
supuesto General de Egresos «fe 
gresos, en virtud de haber eatefe 
trabajando en la Dirección Gafe 
ral de Caminos, en la Peccria fe

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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p y* . en calidad de Dibujante. 
-OoeMOilqueae

O. LOPEZ A
U secretario de Estado en el 

pMffrtift de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 0014
TegadgaÜp*, D. C., 2S óe octu- 

m  de 1*63.

B Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Nonfarar a partir del 22 de oc
tubre del corriente alio, al eluda* 
dan» Norman Padgett, como Jefe 
(Maestro Mecánico), en el Taller 
de Equipo Pesado y Liviano de 
la Dirección General de Incorpo
ración Agraria, en sustitución del 
ciudadano Ramón Rosa Valladares, 
a quien se le agradecen sus ser
vidas prestados.

El nombrado devengará el 80% 
dd sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, 
tn aplicación del Articulo 73 de 
Jai Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. — Comuní-

O. LOPEZ A.

Et Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina tí.

Acuerdo N* 0015

Tegucigsípa, D. C., 2* de octu 
In de 1963

El Jefe dei Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Nombrar a partir de la fecha 
en que tome posesión de su pues
to, al ciudadano Marcial Pavón 
Centeno, como Contador de la Di
rección General de Incorporación 
Agraria, en sustitución del ciuda
dano Ramón López V., a quien se 

Jr# agradecen sus servicios pres
tad».

E3 nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros m^ses, 
en aplicación del Articulo 73 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. —■ Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despache de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Gobernación, Justicia j Segundad hinca
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUCOA MOCALA»

Lk. lamen Valladar** <•.
Uc. Vlrgill* JoyaSubs*cr*tari*.

31 de mayo de 1963
A C V I f t t k O S

N' 926.—Aprobar el Contrato 
que literalmente dice: "Contrato 
N* 4.—Los suscritos, Muñir G. 
M&homar, mayor de edad, soltero, 
comerciante, hondureno y vecino 
de este Distrito Central, y José,

hendeduras que hay en los cielos 
y paredes, con macüla extranjera. 
Loa colores escogidos por el Mi
nisterio de Gobernación son: azul 
claro para las paredes; azul ce
leste para los zócalos; y marfil 
para el techo. Esta pintura es a 

. , _  , . , .base de aceite, marca Excelsior.
A ya* Z„ mayor da edad, caado „ * * * , .  m  contratista a . com- 
Abogado y de este vecmdana; el
primero en su calidad de repre
sentante de Kativo de Honduras, 
S. A., quien se denominará en 
adelante el Contratista y el se
gundo en su carácter de Procura
dor General de la República y que 
en adelante se llamará el Gobier
no, ante los oficios del señor Pro
veedor General de la República, 
por la ley, Br. Thelmo Fálope, han 
convenido en celebrar y al efecto 
celebran el siguiente Contrato: 
Primero.—El Contratista se com
promete, según su oferta presen
tada en la Licitación Pública N* 
28, del 20 de abril de 1963, a ha
cer el siguiente trabajo de pintar 
las paredes exteriores del interior 
del edificio que ocupa el Palacio 
de los Ministerios (incluyendo co
lumnas, puertas y ventanas), ex
cepto la parte que le corresponde 
al Ministerio de Educación Públi
ca, haciendo un total de tres mil 
seiscientos cuarenta cinco metros 
cuadrados ochenta y tres centíme
tros. Previo a la pintura se pro

promete, según su cotización, a 
hacer el trabajo por la suma de 
dos mil ochocientos cuarenta y 
tres lempiras, setenta y cinco cen
tavos (L 2.843.75). Tercero: El 
Gobierno se compromete a pagar 
al Contratista la suma arriba in
dicada al terminar el trabajo de 
conformidad. Cuarto: El Contra
tista se compromete a entregar e' 
trabajo terminado, treinta (30) 
días hábiles después de que le 
haya sido aprobada la fianza por 
la Contraloría General de la Re
pública, comprometiéndose, asimis
mo, a pagar la suma de diez lem
piras (L 10.00), por cada día de 
mora en la entrega de los traba
jos, salvo caso fortuito y de fuerza 
mayor. Quinto: Queda entendido 
que el precio antes citado, incluye 
los materiales y mano de obra ne
cesarios. Sexto: El trabajo será 
supervigilado por el Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas, 
quedando en libertad la Proveedu
ría General de la República de 
enviar, siempre que así lo crea

cederá a lavar con detergente las conveniente> ^  Inspector áe esta
barandas de las gTadas y puer 
tas, a fin de quitarles la grasa 
que contienen. Asimismo, las par-

Oficina para que revise el trabajo, 
quien informará en caso de que 
éste no se esté realizando de con

tes que están manchadas a ; formidad con lo contratado. Sépti-
de los murciélagos, en las paredes;,
lijar igualmente las paredes que!tre Contratista y 
se están descascarando a causa ‘
de la pintura vieja; enmacillar las

;mo: En caso de discrepancia en- 
los nombra

dos para inspeccionar dicho tra
bajo, el Proveedor General de la 
República, el Ministro de Comuni
caciones y Obras Públicas y el 
Procurador General de la Repú
blica, decidirán lo que crean con
veniente. Octavo: El Contratista, 
por este mismo acto, se obliga 

El Secretario de Estado en e ija rendir fianza ante la Contralo-
Despacho de Recursos Naturales,, j*ja Generad de la República, para

posiciones Generales del Pr 
puesto vigente. -Comuníquese,

O. LOPEZ A.

II. Molina G- jdar cumplimiento a los Artículos 
' 16 y 47 del Reglamento de la 
. Ley Orgánica de dicha Dependen-

Acuerdo N ■ 0017

Acuerdo Nc 0016

Teguciga£pa( D. C. 28 de octu
bre de 1963.

El JMe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir de la fecha 
a  fw  tome posesión de su pues
to, &1 ciudadano Alonso Valenzue- 
b Soto, «orno Topógrafo y Dibu
jóte, de la Oficina General de Re
vite* y Técnica de Ingeniería, 
iepaadteete de la Dirección. Gene- 
tú de Recuraos Naturales.

Q nombrado devengará el 80% 
drt múde presupuestado, durante 
toe des primeros meses, en apli
cóte  del Articulo 73 de las Dis

ida, sin cuyo requisito no tiene 
¡validez el presente Contrato. En 

Teguciga’pa, D. C., 28 de oct;i-|fe de lo cual, firman el presente 
bre de 1963.

de la Profesora Graciela Bográn, 
a quien se rinden las mas expre- 
vas gracias poi sus buenos servi
cios prestados a la Patria.

N* 938.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Luciano Carlos 
Orrantia y María Guillén, vecinos 
de Tegucigaipa, D. C.

3 de Junio de 1963

N- 939.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Herminio Zúniga 
Are haga e Hilda Marina Durón 
Martínez, vecinos de Cedros, Fran
cisco Morazán.

N* 940.—Ascender y nombrar 
Miembros del Pres^iio de la ciu
dad de Puerto Cortés, en la forma 
siguiente: Ascender al Guardia,
Humberto Vílleda, a Cabo, en sus
titución de Pedro V. Caballero. 
Nombrar Guardia al ciudadano 
Gilberto Rauda, en sustitución de 
Humberto Villeda.

N'? 941.—Nombrar Guardias del 
Presidio de la ciudad de Comaya- 
gua, a los ciudadanos Agapito Ló
pez y Francisco Cerrillo Vásquez, 
en sustitución de José Ezequiel 
Suazo Buln.es y Marcelino Carran
za Cema.

N6 944.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Isaac Ba>- 
queduno y  Leocadia Blasina To
rres, vecinos de Cedros, Francisco 
Morazán.

N’ 945.—Dispensar* la publica» 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan N. Saibe e 
Hilda Emilia Handal, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés.

4 de junto de 1963
N* 946.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Elias Maldonado 
Jiménez y Doris Amanda Gutié
rrez vecinos de Amapala, Valle.

N 1 947.—Dispensar la publica
c ió n  de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Alonso de Jesús 
Casco Zúniga y María de la Cruz 
Godoy Núñez, vecinos de Sabana- 
grande, F. M.

N'' 948. -  Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ramón V. Lalnez 
Cadenas y Luz OrestUa Mendoza, 
vecinos de Moroliea, Choluteca.

N" 949.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Moisés Zelaya Lo
bo y Aurora Funes Juárez, vecinos 
de La Unión, Olancho.

N" 950.—Dispensar la publica- i

Jorge Adalberto Corea, cabo, en 
Je Santiago Domín-

"i ’ n'r

Faustino Manueles P. guardia, 
en S atltuclón de Fidel Oeegueda 
Martínez.

Servelío López Mendoza, guar
dia, en sustitución de Rafael C.
Mendoza.

N* 954.—Nombrar guardia del 
Presidio de la ciudad de Santa 
Bárbara, al ciudadano Napoleón 
Pineda S., en sustitución de Fer
nando Pineda.
6 de junio de 1963

N* 956.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Migue! A. Tábo- 
r£, y Leslie Sánchez, vecinos de 
San Pedro Suhv, Cortés.

N* 957.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Alberto Duarte 
Erazo y  Emelrta Ramos Mejía, ve
cinos de Tomalá, Lempira.

N* 958.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Miguel Cañas y 
Leonor Alberti lópez, vecinos de 
Progreso, Yoro,

959.—Di?" sar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, v, AudiUo Vásouez 
Coello y María del Rosario Núñez 
vecinos de Tegucigaipa, D. C.

N’  960.—Nombrar guardias del 
PresM'o de la cuidad de San Pe
dro Sula, a los ciudadanos: Carlos 
Doblado Romero, M'guel Mejía 
Mari’ i r a  y  ^ Iscoa Mejía, er.
sustitución de Jesús Tejada* Per- 
domo, Fidencio Vargas Orellana "y 
Nicemedes Rurá Gómez.

N* 961.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio evil, a Oscar Durón Ei- 
vir y Reina Leticia Leiva M., ve
cinos de Tegucigaipa, D. C.
7 de junio de 1963

N" 971.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, r Jesús In es troza y 
Antra'a Barah; na Castillo, vecino/- 
de Zacapa, Santa Bárbara.

N,J 972.—Dispensar la publica-
ión de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Néstor Alcides Gu
tiérrez Pineda e Usía Fajardo Díaz, 
vecinos de Trinidad, Santa Bár
bara.

8 de junio de 1963

N* 974.—Nombrar guardia del 
Presidio de la ciudad de Danlí, al 
ciudadano Felipe Ventura Várela, 
en sustitución de Humberto Mo*

t

¡Contrato en Tegucigaipa, D. C„ 
a los veintiocho dias del mes de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y tres. -Sello.—-José A yaki Z.— 
Murín G. Mahomar.— Sello.

Cancelar a partir (leí 22 de oc- j Thelmo Fálope. Sello. Alaría 
tubre del corriente año, del caigo Regina Marín. 
de Mecánico Electricista, en la

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERPA:

razán.

N‘-“ 936.—Nombrar Gobernador 
Político del Departamento de La 
Paz, al ciudadano Fausto Velás- 
quez Suazo, en sustitución de Leo-

Sección Taller Oe Equipo Pesado 
y Liviano de la Dirección Ceneral 
de Incorporación Agraria, al ciu
dadano F. Raimundo Lozano, en 
virtud de renuncia, inte» puesta v 
a quien se le agradece sus aer-!“  rinden las Sacias P°<‘ sus f 
vicios prestados.—Comuniqúese. vicios prestados.

1' de junio de 1963

ción de edictos para contraer ma-i
trimonio civil, a» Enemesio Blan- j N5 975.—Ascender y nombrar 
ción H. y Maura Bueno Antúnez, miembros del Presidio de la ciu- 
•ecinos de La Unión, Olancho. dad de Juticalpa, en la forma si

guiente:N '1 Dispensar la publica-
ión de edictos para contraer m a-( Agcende** al guardia Juan C. Pa

trimonio civil, a Livio Martínez La- d;lla, a C.ib , en sustitución de Tri- 
n y Cayetana Martínez, vecino- nidad Alme 1 ■

(k La Ceibas Atlántída. | , . .1 Nombrar guardias a los ciuda-
N* 952.—-Dspensar la publica danos: Amiicai Ponce Martínez y 

ción de edictos para contraer ma - Cavetano de Jesús Cardona, 
nardo Martínez Solórzano, a quien I trimonio civil a Luis Alanso Es- ¡ .s iitución de Eduardo Zelaya» y

I calante Mercado y Ana Benilda i Joan C. Padilla.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el ¡ 

Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina G.

N* 937.—Nombrar Sub-Secreta- 
no de Estado en el Despacho de 

| Educación Publica, al ciudadano 
Felipe Elvír Rojas, en sustitución

Vilchez, vecinos de San Marcos de¡ 
Colón, Choluteca.

5 de junio de 1963
N® 953.—Nombrar ca í» y guar

dias del Presidio de la ciudad de 
La Paz, en la forma siguiente:

8 de junio de 1963
976.—Nombrar guardia efe» 

Presidio de la ciudad de Tela, ai 
ciudadano Rubén Alberto Rubí, en 
sustitución de Marco Herminio 
Contreratí.
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LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE OCTUBRE DE 1963

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 1920

Tegucigalpa, D. C... 21 de mayo de 
1963..

Vista la solicitud presentada a esta
Secretaría, con fecha ocho del mes en 
curso, por el joven José María Hernán* 
dez, estudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan de Es
tudios del G clo  Común de Cultura 
General y Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaría; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando; Que se concederá 
•equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Co
di po de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re- 
-pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
c lo  Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaría: Idioma Nació- 

mal, Inglés, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del G clo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del C iclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es- 
tuudios Sociales, Educación Física, Ma
temáticas, Inglés. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaría: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Química, Educación Física y 
Deportes.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1923

Tegucigalpa. D. C - 21 de mayo de 
1963,

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha dieciséis de abril 
del año en curso, por el joven Raúl 
H. Beltrán Navarrete, estudiante y ve
cino de Santa Rosa de Copan, contraí
da a pedir se le coneeda equivalencia 
d»- estudios de las materias que ó 
v anrohó conforme al Plan de Estudios 

i de la República de El Salvador, con 
las similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, vigente en Honduras, acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

acüerDa :

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Pes

ióse Martínez O.

Acuerdo N* 1922

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1963..

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha dieciocho de mar
zo del año en curso, por el joven Ar
mando Banegas Munguía, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le  conceda equivalencia 
de estudios de las materias comprendi
das conform e al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las similares 
a las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del G c lo  Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Educación Moral y 
G'vica, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Educa- 
cación Musical, Artes Plásticas. Segun
do Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Ciencias
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas, Estudios Sociales. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Educación Moral y Gvica, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
— Comuniqúese.

R. V illeda M orales,
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
José Martínez O.

abril Ae\ aún en c\mo. pwr e\ jo ' en 
José Hernán Barahona (ihávez. estu
diante y vecino de este Distrito Centra!, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, con 
las similares a Jas del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Diversificado de Educación Secun
daria, acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que s concederá
equivalencia de estudios siempre que 
lasa signaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Matemáticas, Química, Sociolo
gía, Introducción a la Economía Po
lítica, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.— Comuniqúese.

vionaV Estudio»- Sociales, CieaRM í  
turales. Matemáticas Inglés, Edaot* 
Física, Educación Musical, Arta flá 
ticas. Tercer Curso de! Ciclo Coa* 
de Cultura General: Idioma Nada*. 
Estudios Sociales, Ciencias Mróreh, 
Matemáticas, Inglés, Educariáo i 
Educación Musical, Artes huhMnthj 
Primer Curso de) Ciclo Dívenfiotl 
de Educación Secundaria: Idioou V 
cional. Inglés. Matemáticas. Háta* 
Universal, Biología, Física, Qtáaiu 
Filosofía, Educación Física y Depaos 
Segundo Curso del G clo Biveai&aá 
de Educación Secundaria: Hmq 
Universal, Física. Química, Educaos 
Física y Deportes.—Comuníqwse

R. V illeda Momul

El Secretario de Estado tnfd D» 
pacho de Educación Pública,

José Aforóse 0.

R . V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1927

Tegucigalpa, D. G , 21 óe mqa i  
1963.

El Presidente de la Repóhika 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 15010! 
ciento cincuenta lempiras, que de la 
Fondos Especiales del Instituto 
t amen tal “ Oriente”  de la dudad 
Danlí, departamento de’ £1 Pinna * 
tomará para la compra de vdadásn 
ejemplares de la obra Idioma Nade- 
nal por el Lie. Felipe Elvir Rojaa, tu 
el objeta de enriqueces la búHutea 
que tiene dicho Instituto y otas pin 
estimular a los mejores alumina

Dicha cantidad se han efecdn i! 
Lie. Felipe Elvir Rojas; y se Muí 
de los Fondos Especiales pcftoMcáW 
al referido Instituto.—Comnníqwst

R. V illeda Masut

El Secretario de Estado en d D» 
pacho de Educación Pública,

Jasé Merina I

Acuerdo N* 1924

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

Acuerdo N* 1921

Tegucigalpa, D. G , 21 de mayo de 
1963..

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha ocho del mes en 
con o , por el joven jorge Eduardo Mo
rales Romero, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le  conceda equivalencia de estudios 

•de las materias comprendidas conforme 
a! Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General y G clo Diversificado de

Acuerdo N* 1926

Tegucigalpa, D. C , 21 de mayo de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta de enero 
del año en curso, por el joven Rinaldo 
Hernán López, estudiante y vecino de 
la dudad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Pian de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con Jas simila
res a las del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General y Di-

1

Nombrar al Profesor Claudio Sabi- 
j llón. Catedrático de Nociones de Cien- 

Por tanto: el Presidente de la Re*|cías Sociales del Segundo Curso de 
pública, j Q erjc ¡as Sociales e Historia Universal

acuerda: ¡ del Tercer Curso también de la Sección
Conceder la equivalencia solicitada ’ de Ciencias Sociales, del Departamen- 

en la forma siguiente: Primer Curso ! t0 de Profesionalización. Sección de vers¡f¡ca(}0 Educación Secundaria, 
del Ciclo Común de Cultura General: ¡ Educación Media de la Escuela ^uPe" I acompaña una certificación de estudios 
Idioma Nacional, Estudios Sociales,! r‘ orii de* Profesorado Francisco Mora* debidamente legalizada.
Matemáticas, Inglés, Educación F ís ica .1 ’ de esta ciudad, en el curso in-j Resulta; que se ha oído el parecer
Segundo Curso del Ciclo Común de ¡ tensivo directo que se celebra el 2 favorable de la Dirección General de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es- de may° en curso aI..5 de j u" io Pro* ‘ Educación Media, 
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, x im o’ • en sustitución del rofesorj Considerando: que se concederá
Educación Física. Tercer Curso del C i- f Godofredo Figueroa Rush, que renun- eqUíva]enc¡a de estudios siempre que 
cío Común de Cultura General: Idio- cl° ' : las asignaturas cuya equivalencia se
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate- El nombrado devengará el sueldo solícita, tengan la misma denominación 
maricas, Inglés, Educación Física. Pri- asignado en el Presupuesto Especial en ambos planes. Artículo 78 del Có
rner Curso del Ciclo Diversificado de de dicha Escuela.— Comuniqúese.

, „  , . _ lEducación SecundariaIdioma Nació- „
Educación Secundaria; acompaña una | ^  Ingl¿3) U&lcmítÍQ^  Q^míca, S o - : R. V illeda M ora

certificación de estudios debidamente, ciología> introducción a la Economía El Secretario de Estado en el Des- Pública 
legalizada. I política, Educación Física y Deportes., pacho de Educación Pública, 1

Resulta: Que se ha oído el parecer ,■Segundo Curso del Ciclo Diversificado

digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re-

Acuerdo N* 1928

Tegucigalpa, D. C , 21 de 
1963.

El Presidente de la Repól&t 

acuerda;

Cancelar a partir del 1* de ja* 
entrante, los Acuerdos Non 3M j  #  
del 9 de febrero del presente tá* ff 
medio de los cuales se les watt 
beca por la cantidad de (L 3SJM 
treinta y cinco lempira* mrewsró i 
los jóvenes María Martha Muda*) 
Juan Ramón Rodas, a fia de qnt* 
lízaran estudios de Artes Ftfadeii • 
la Escuela Nacional de Befias Afl» 
de esta ciudad. Se cancela» ea tiró 
de que dichos jóvenes se retinta i 
la Escuela.— Comuniqúese;

R. V illeda Mouu*

E1 Secretario de Estada ea d 9* 
pacho de Educación Pábbet,

/osé Maris* C

ACUERDA:

favorable de la Dirección General d e !de Educación Secundaria: Idioma Na- 
Educación Media. lCÍona1’ Ingles’ Química, Educación Fi-

! sica y Deportes.— Comuniqúese. 
Considerando: Que se concederá i

equivalencia de estudios siempre que R. V illeda M orales,

las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

José Martínez O.

Acuerdo N* 1925

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1963.

Acuerdo N* 199

Tegucigalpa, D. CL, 21 de aró ^
1963.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Estudios Sociales,
Ciencias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación Mu-1 
sical. Artes Plásticas, Educación Moral I

| Vista la solicitud presentada a esta i Y Cívica- Segundo Curso del Ciclo C o-, *  í ^ * !
I Secretaría, con fecha veintinueve de mún de Cultura General : Idioma N a-j

El Presidente de la

acuerda;

Autorizar por los meare di
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■casuales, a favor de los jóvenes Solón Acuerdo N9 1935 MUNICIPIO MERCEDES DE

Martina y Mauricio Azucena, a fin 
ét que real i en estudios de Artes Plás
ticas en la Escuela Nacional de Bellas 
Artes de esta ciudad.

Q  gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ra] de Egresos e Ingresos.— Comuní- 
qoese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des- 
lacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 1930

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1%3.

El Presidente de la República

Tegucigalpa, D. C , 21 de mayo de 
1963.

£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de enero a 
diciembre dt 1 presente año. los siguien
tes alquileres de casas que ocupan al
gunas Escuelas Primarias del Departa
mento de La Paz. como sigue:

Lugar, propietario, valor, respectiva
mente:

MUNICIPIO DE LA PAZ

La Paz i Escuela U rbana!: Santos 
Rivera, L 50.00; La Cañada: Anastasia 
Cáceres, L 6.00; Tierra Colorada: An
tonia Oliva, y La Ciénaga: Pedro Sua- 
zo, L 10.00, cada uno.

MUNICIPIO MARCALA

La Golondrina: Julio Mal donado,
L 5.00.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe al interesado de 
conformidad con el recibo que pre
senten con el V9 B9 del Supervisor 
Departamental respectivo; d e b i e n- 
do imputarse el gasto a la Pda. co
rrespondiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

R . V llleda M orales.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo N- 1934

Tegucigalpa, D. C., 21 de 
mayo de 1963.

tes Profesores Miembros del 
Personal Docente del Instituto 
Miguel Paz Baraona, de Pina- 
lejo, Santa Bárbara, como si- 
gue:

Manuel Barahona, Catedrá
tico de Educación Moral y Cí
vica del Segundo Curso y 
Ciencias Naturales de Tercer 
Curso, Ciclo Común de Cultu
ra General, en lugar del Pro
fesor J. Antonio López, que 
abandonó el cargo.

Manuel Barahona, Catedrá
tico de Estudios Sociales del

55

Tercer Curso, Ciclo Común en 
sustitución del Profesor Cle
mente Tinoco, que abandonó 
la cátedra.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Esflftlo en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N'“ 1936
Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1963.

acuerda:

Cancelar a partir del l 9 de junio 
entrante, el Acuerdo N* 408 del 9 de 
febrero del presente año, en el que se 
concedió beca por la cantidad de . . .  
(L 75.00) setenta y cinco lempiras 
mensuales, al joven Edgardo Martínez, 
pora que realizara estudios de Dibujo 
y Modelado, en la Escuela Nacional 
de Bellas A ites. de esta ciudad. Se 
cancela en virtud de que abandonó sus 
estudios.—- Común í quese.

Marcala (Escuela U rbana): Cleotil- 
de de Baca, L 90.00: Marcala (Escuela 
U rbana): Anita Sarmiento, L 25.00; 
Musula: Florinda Gómez, L 10.00.

MUNICIPIO CAÑE
Cañe (Escuela Urbana): Pablo Cas

tro R., L 10.00.

MUNICIPIO YARULA

Las Lajas: Victoriano Argueta, , .
L 5.00.

MUNICIPIO CHINACLA

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de 
junio próximo, a las siguientes 
personas, Miembros del Perso
nal de Servicio de la Escuela 
Normal Mixta de San Francis
co, Atlántida:

Trabajadores de Campo
R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1931

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1963.

El Presidente de !a República 

acuerda:

Autorizar a partir del l 9 de junio 
a noviembre del presente año, la beca 
de (L 75 00) setenta y cinco lempiras 
mensuales, a favor del joven Rony He
rrera, para que realice estudios de Di
bajo y Modelado, en la Escuela Na
cional de Bellas Artes, de esta ciudad.

El gasto se imputará a la partida 
correspondí eme del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Las Pilas: Fidencia Nicolás P
L 5.00.

MUNICIPIO SAN JOSE

La Florida: Eliberio Claros, L 5,00.

MUNICIPIO DE SANTIAGO

Las Lomas: Bonifacio Galo M 
L 12.00; Gualzara: Ramón Santo , 
L 8.00.

MUNICIPIO SANTA ELENA

Los Patios: Asisclo López, L 5.00.

MUNICIPIO OPATORO

San Isidro: Mercedes Martínez; Va
lle de Angeles: Félix García; Santa 
Cruz: Juan Martínez; y El Cedro: M i
guel A, Pérez, L 10.00, cada uno.

MUNICIPIO GUAJIQUIRO

Guajiquiro (Escuela U rbana): Juan 
de Dios López, L 20.00: Guajiquiro 
(Escuela U rbana): Elisa vda. de Gó
mez, L 10.00; Villa del Paraíso: Mar
cial Hernández, y San Pedro: Lucio 
López, L 5.00, cada uno; San José: 
Pedro Hernández, L 10.00; Ingrula: 
Miguel Hernández, L 5.00.

MUNICIPIO EL NORTE

José Martínez O.

Acuerdo N* 1932

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de
Imúr

El Presidente de la República

Hato Viejo: Mercedes Matute; El 
Platanar: Trinidad Molina; Chagüites; 
Alejandro M ejía; El Jicaral; Rafael 

| Licona; Agua Caliente: José Santos 
j Martínez; Matapalo: Pablo Néstor Li
cona; Quiscamote: Inocencio Martínez; 

i Ringleras: Rústico Mejía; Pitahayas: 
j Rudecindo Palacios, y Apacilina: Joséi 
Amonio Bonilla, L 8.00, cada uno.

acuerda;

Nombrar a Sor Nora Herrera, Secre
taria del Instituto “ María Auxiliadora” , 
ée asta ciudad, en sustitución de Sor 
Jalia Flore:;, que renunció.

La nombrada devengará el sueldo 
maguado en tí Presupuesto Especial de 
ákbo Institu;o, a partir de la fecha 
a  que empiece a prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
barbo de Educación Pública,

José Martínez O.

j MUNICIPIO LAUTERIQUE

i El Ocotal: Andrés Hernández; Co
frad ía : Donatilo Gómez; El Amate:
; Lucila Velásquez. y El Moray: José 
.Santos Ruiz y Ruiz, L 5,00 cada uno, 
! MUNICIPIO AGUANQUETERIQUE 

Las Anonas: Pedro Medina Gómez; 
iLa Llorona: Ventura Gómez; Barran- 
caray; Marco Perdomo, y Los Llanos 
de Candelaria: Teódulo Licona, L 5.00, 
cada uno; Candelaria: Edelmira Me- 

, dina, L 12.00.
MUNICIPIO SAN JUAN 

El Quebraclul: G e r a r d o  Mejía, 
. I. 4.00.

Señor Santiago Sarmiento, 
en lugar de Víctor M. Ortega 
Burgos que renunció.

Señor Eugenio Escalante, en 
lugar de Justo Carranza, que 
renuncio.

Señor Baltazar Pérez Mora- 
del, en lugar de Juan José Pon- 
ce S-, que renunció.

Señor Heliodoro Sevilla Ro
mero, en lugar de José Chin- 
nos, que renunció.
Sirvientes de Cocina y  Come

dor, Lavanderas y 
Aplanchadoras:

Señor Luis Licona, en lugar 
de Carlos Simón Domingo, que 
renunció.

Señor Adolfo Batiz Morales, 
en lugar de Santiago Sarmien
to que pasó a ocupar otro 
puesto.

Señora Angelina Avila Gó
mez, en lugar de María Cris
tina Carias Cartagena, que re
nunció.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
so puesto General de Egresos 
e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estadio en 

e! Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1935
,

Tegucigalpa, D. C , 22 de 
mayo de 1963.*

El Presidente de la República,

j acuerda:

, Nombrar a partir del 15 de 
i mayo en curso, a los siguien-

E1 Presidente de la República, 
acuerda:

Autorizar la suma de (L  713.62) setecientos trece lem
piras sesenta y dos centavos, que por la Tesorería Especial 
del Instituto “Manuel Bonilla", de La Ceiba, se hará efectiva 
al Director de dicho Centro, para la cancelación de las Fac
turas siguientes:
Facturas Nos. 101, 107, 129, del 2 y 9 de enero y 

8 de febrero de 1963, Fábrica de Escobas y
Trapeadores..............................................................  L 25.50

Factura del 4 de marzo de 1963, Casa de Mary Buto 9.50 
Factura N(1 7728 del 3 de abril de 1963, El Látigo .. 21.00
Recibo de fecha 31 de enero de 1962, H.R. M. F. La

Voz de “El Patio", anuncio de matricula .. 20.00
Factura N« 18936 del 26 de febrero de 1963, José

Riba Marrugat & C ía .............................................  50.00
Recibo del 15 de enero de 1963, Facturas Nos. 1171,

2016, 2080, 803, 767, 965 C, 946 C, 925 C, Ti
pografía Moderna ................................................... 38.85

Facturas de fechas 22 de diciembre de 1962, 9 de 
de febrero de 1963, 4, 29,16 de marzo de 1963,
y 6 de mayo de 1963 ..............................................  304.50

Facturas Nos. 9713, 10625, 10815, 10873 de Rivera
y Com pañía..............................................................  105.50

Recibos del 17 de diciembre de 1962, 29 de marzo de
1962, 31 de enero de 1963 ...................................  12.50

Recibos de la Standard Fruit C", por trabajos de
instalaciones eléctricas .........................................  98.27

Factura s /n  del 31 de octubre de 1963, Casa Colo
rada ............................................................................  8.00

Recibo suscrito por Rodolfo Romero, de fecha 13
de diciembre de 1961 ...............    i.oo

Recibo de Efraín Garay, del 26 de febrero de 1963,
por reparación de un amplificador de sonido ... 9.00

Recibo suscrito por Francisco Sánchez h., por anun
cio en el Radioperiódico “Perspectiva del Tiem
po” , fecha 31 de enero de 1963 ............................ 10.00

T O T A L ...............................................  L 713.62
El gasto se tomará de los Fondos Especiales existentes 

en dicha Tesorería y  petenecientes al Instituto en referen
cia.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 1937

Tegucigalpa, D. C., 22 de 
mayo de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
quince de mayo del año en 
curso, por la joven Yolanda 
Rovelo Ramos, mayor de adad, 
soltera, M a e s t r a de Educa
ción Primaria Urbana y veci
na de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le declare 
solvente con el estado, en vir

tud de haber trabajado en las 
escuelas primarias de la Re
pública, por un tiempo igual 
al que recibió ayuada como be
quista que fue por cuenta del 
Estado, en la Escuela Normal 
de Señoritas de esta ciudad, 
acompaña los documentos con 
que acredita los extremos de 
«u petición;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación;
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Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que acre
dite haber prestado sus sen-i
cios profesionales en las escue
las primarias del país por un 
tiempo igual al que disfrutó 
de la beca.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:

Declarar solvente con el Es
tado a la Profesora Yolanda 
Rovelo Raidos, de las genera 
les expresadas, Artículo 140 
de la Constitución de la Re
pública, 203 y 210 Reforma
dos del Código de Educación 
Pública y 27r5 del Reglamento 
Genera) d" Educación Media. 
— Comuniqúese.

R. Villeda Morales

El Secretario de Estado en 
**1 Despacho de Educación Pú 
b l’ca.

José Martínez O.

Acuerdo N9 1938

Tegucigalpa, D. C., 22 de 
mayo de 1963.

F1 Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar la suma de . . . .  
(L  34,50) treinta y cuatro 
lempiras cincuenta centavos, 
que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará 

^efectiva a la Casa “ Rafael 
Quan” , por suministro de ma
teriales a la Escuela Normal 
Asociada, de esta ciudad, se
gún factura de fecha 22 de 
mayo en curso.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes a la Escuela en refe
rencia.— Comuniqúese .

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
e l Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1939

Tegucigalpa, D. C., 22 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República.
acuerda:

Autorizar la suma de 
1L 95.00) noventa y cinco lem
piras, que por la Tesorería 
Especial del Inst. “ Oriente” , 
de la ciudad de Danlí, depar
tamento de El Paraíso, se ha
rá efectivo a los siguientes 
Profesores, quienes sustituye
ron durante quince días a la

i'iofeaora Vilma Ester Rome- 
ix, a quien se le concedió li
cencia con goce de sueldo:

Marcalino “ 21 de Octubre” , 
de Marcala. La Paz, como si
gue:

Profesora Adela M.
Cárcamo, Pedagogía
G eneral..................... L 20.00
Profa. Concha Gar
cía C., Sociología 

General y Ped. . . .  15.00
Profa. Concha Gar
cía C., Didáctica Ge
neral . .  20.00
Profa. Concha Gar
cía C., Prep. de Mat.
D id áctico ................  10.00
Prof, Jorge A. Medi
na, Psicología Edu
cativa .......................  20.00
Prof. Jorge A. Medi
na, Sociología . 10.00

TOTAL . . . . L 95.00

El ga«to se tomará de los 
v ondos E«necia1es existentes 
'•o dicha TVdoi-pría y pertene- 
- ’ entps; al Tnctítnto en referen- 
"í a.— Comimíauese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en
Despacho de Educación Pú

blica,
José Martínez O.

Acuerdo N" 1940

Tegucigalpa, D. C , 23 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar Miembros de las 
Ternas Examinadoras, que 
practicarán Examen de Taqui- 
Mecanografía, a los alumnos 
riel Instituto “ Gustavo Adol
fo  Alvarado” , de esta ciudad, 
:en la forma que sigue:

María Antonia de Cáceres
María del Carmen de Landa
Arcadia Martínez.
Yolanda Mejía Reyna
Margarita Andino Vallada

res
Irene Carias.
Elsa Mejía Reyna
Rosario Reyes Pineda.— Co

muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
°1 Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez <).

Acuerdo N° 1941

Tegucigalpa, D. C.. 23 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,
acuerda:

Aprobar el Contrato para 
la construcción del Insituto

“ José Ay ala Z., Procurador 
General de la República, en 
su carácter de Representante 
del Estado y el señor Pelayo 
Bonilla Arellano, mayor de 
edad, casado, comerciante, ve
cino de Maréala, actuando 
en su carácter de Presiden
te del Patronato Pro-Construc
ción del Instituto Marcalino 
“ 21 de Octubre” , que en lo 
sucesivo se llamará El Patro
nato, han convenido en cele
brar y al efecto celebran el 
presente contrato bajo las si
guientes cláusulas:

Primera: El Patronato Es
colar se compromete a cons
truir el edificio del Instituto 
Marcalino “ 21 de Octubre” , 
Municipio de Maréala, depar
tamento de La Paz, el que 
constará de las siguientes de
pendencias: 7 aulas de 8 x 6 
mts., 3 piezas de 3 x 6 mts. 
que serán utilizadas para ser
vicios sanitarios, 1 aula para 
trabajos manuales y otra aula 
que será utilizada para labo
ratorios de física y química. 
La construcción será de pare
des de adobes repelladas y 
pintadas interior y exterior- 
mente, el techo será de teja 
sobre armaduras de madera de 
pino bien tratada, cielos de 
madera de pino machihem
brada, pisos de ladrillo de ce
menta rojo y gris, se instala
rán 13 servicios sanitarios, 4 
urinarios, 6 bebederos, 6 lava
manos con 3  tanques de alma
cenamiento de agua, 20 insta
laciones eléctricas con sus duc- 
tos y lámparas conforme el di
seño del Plano, se construirán 
15 puertas de madera de pino 
bien tratada incluyendo cerra
jes, se construirán 20 venta
nas de 2.30 x 1.40 mts., en 
contramarcos de madera de pi
no, 27 ventanas de 2 x 1.40 
metros de alambre ciclón en 
contramarcos de madera de 
pino, 4 ventanas de 2 x 0.80 
mts., que serán para las piezas 
de los servicios sanitarios, ade
más un portón de 3 x 2.20 de 
alto, 34 columnas que serán 
de concreto reforzado pinta
das, se construirán además 10 
closets de 3  metros de atjeho 
por 3 de alto por 60 centíme* 
tro& de profundidad. Todo se 
hará de acuerdo con el plano, 
presupuesto y especificaciones 
elaboradas por la Oficina de 
Construcciones Escolares y que 
forman parte del presente con
trato.

Segunda: La obra costará la 
cantidad de (L  47.665. 97) 
cuarenta y siete mil seiscientos 
sesenta y cinco lempiras no

venta y siete centavos que pa
gará el Ministerio de educa
ción Pública de su propio pre
supuesto así: en el presente 
año pagará al Patronato la 
cantidad de (L 25.000.00) 
veinticinco mil lempiras de 
una sola vez y la diferencia 
de L 22.665.97 será incluida 
en el Presupuesto del año de 
1964 y será pagada al Patro
nato de una sola vez y de 
acuerdo con el progreso de los 
trabajos e informes que rinda 
la Oficina de Construcciones 
Escolares.

Tercera: En la primera fase 
de la construcción el Patrona
to se compromete a construir 
6 aulas de 8 x 6 mts. más dos 
piezas de 3 x 6  mts. que serán 
destinados para servicios sani
tarios y su respectivo corredor 
de 3 mts. de ancho y en el 
próximo año se construirán 2 
aulas de 8 x 6 mts., una pieza 
para servicios sanitarios de 
3 x 6  mts., una pieza para se
cretaría de 3 x 6  mts. 1 pieza 
para dirección de 4 x 6 mts., 
una pieza para servicios sani
tarios de 2.50 x 1.80 mts. y 
una pieza de 8 x 6 mts. que 
será destinada para biblioteca, 
incluyendo siempre su corre
dor de 3 mts. de ancho con su 
correspondiente pasillo.

Cuarta: El Patronato se 
compromete a iniciar los tra
bajos de esta primera etapa, 
diez días después de haber re
cibido la cantidad consignada 
en la cláusula segunda y en
tregar esta primera etapa de 
la obra, completamente termi
nada, limpia y libre de des
perdicios cinco meses después 
de haberla principiado a ente
ra satisfacción del Ministerio 
de Educación Pública. En 
igual tiempo entregará la se
gunda fase estipulada en la 
cláusula tercera en año pró
ximo 1964.

Quinta: Por la falta de cum
plimiento para la entrega de 
la obra en el plazo estipulado, 
el Patronato pagará como mul- 
lu al Ministerio de Educación 
la cantidad de veinte lempiras 
diarios por todos los días 
transcurridos después del pla
zo, hasta entregar la obra 
completamente terminada. Sin 
embargo, el plazo para la en
trega de la obra podrá ser am
pliado por razones de fuerza 
mayor, para cuyo efecto el 
Patronato deberá solicitan la 
prórroga al Ministerio de Edu
cación Pública, con diez día? 
de anticipación.

Sexta: El Patronato se com
promete a rendir la fianza co
rrespondiente ante la Contra
lor! a General de la República, 
sin cuyo requisito carece de 
validez el presente contrato.

Séptima: El Patronato Esco
la t atenderá las reconoenda- 
cione* de los inspectores de 1* 
Oficina de Construcciones Es
colares, cuando por motivo de 
interpretación de las especifi
caciones o selección de loe na- 
teriales, hubiere desacuerdo 
entre el Contratista y los ins
pectores, la diferencia será no
tificada al Ministro de Educa- 
ción Pública, para que decidí 
la cuestión de manera inape
lable. Es entendido que cual
quier modificación introduci
da por el Ministerio de Educa
ción Pública en el transcurso 
de la construcción y que no 
esté contemplada en el plano, 
presupuesto y especificaciones 
correspondientes, serán reco
nocidas al Patronato.

Octava; El Licenciado José 
Ayala Z., en su carácter de 
Representante del Estado,  
acepta lo estipulado en el Pre
sente Contrato.

Novena: Todo lo no previsto 
en el presente contrato se su
jetará a lo dispuesto en el Li
bro IV Título II del Código 
Civil.

En fe de lo cual firman por 
triplicado el presente Contrato 
en Tegucigalpa, D. G, a los 
veintidós del mes de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres, 
f )  José Ayala Z.— (Sello).— 
í  J Pelayo Bonilla Arellano’*. 
— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
e! Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0*

Acuerdo N9 1942

Tegucigalpa, D. G, 23 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar interinamente a 
las siguientes personas, Miem
bros del Personal Docente dd 
Instituto “ Ramón Rosa”, de 
Gracias, Lempira:

Profesora Adelayda Villa- 
nueva, Catedrática de Educa
ción para el Hogar del Tercer 
Curso, Ciclo Común de Cul
tura General y Primero Diver
sificado de Educación Normal, 
Profesora de Educación Físi
ca, Sección de Señoritas, en 
lugar de la Profesora Irma 
de Ramírez, que goza de li
cencia por razones de mater
nidad.

Profesora Emma de Cara- 
bantes, Profesora Jefe de Se
gundo Curso, Gclo Común de 
Cultura General, en lugar dr 

I lima de Ramírez, que gota i t
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licencia por razones de mater
nidad.

Profesor Martiniano Díaz, 
Catedrático de Cencías Natu
rales del Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene- 
ral, en lugar de la Profesora 
María Luisa de Morales, que 
gata de licencia.

Profesor Carlos A. Hernán
dez Toro, Catedrático de Idio
ma Nacional, de Primer Curso 
Normal, Idioma Nacional, In
glés, y Química del Segundo 
Corso de Bachillerato en lugar 
dr la Profesora Orfilia de 
Agoilar, que goza de licencia, 
por razones de maternidad.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho Ins
tituto, desde la fecha en que 
empiecen a prestas sus serví
aos.—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

1 /osé Martínez O.

efectiva al Director del mismo, 
cantidad que invertirá en la 
cancelación de las Facturas si
guientes por materiales de pa
pelería y compra de un filtro 
de aluminio suministrados al 
Instituto, para uso del Perso
nal Administrativo y Docente:

Factura s/n . Jorge J.
Larach. 1 filtro alu
minio .......................  L 37.25
Factura N* 02835.
M. Octavio Bueso. 2 
Arrobas papel de
Imp............................
Factura N9 54910.
Rivera y Compañía.
Material Papelería.

14.00

36.50

Total L 87.75

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

R. V il leda Morales.

El Secretario de Estado en 
f| Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.
Acuerdo N° 1943

Tegucigalpa, D. C., 23 de 
mayo de 1963.
El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar al Profesor Raúl 
Lagos Fajardo, Profesor Jefe 
del Segundo Curso Normal y 
Segando Curso Bachillerato, 
Ocio Diversificado, del Insti
tuto “ Ramón Rosa” , de Gra
cias, Departamento de* Lempi
ra, en lugar del Profesor J.

I Antonio Estrada B,, que re
nunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servi
cios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N” 1945

Tegucigalpa, O. C., 23 de 
mayo de 1963,

El Presidente de la República,

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 3o de Letras de lo Ci
vil del departamento d* Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos d* 
ley, hace saber: que con f«cha 
doce de julio del corriente afio 

presentó ante este Despacho, 
R aída Rodríguez Nolasco  
viuda de Ramírez, propietaria, 
mayor de edad, vecina de la 
aldea El Carrizal, jurisdicción 
de Comayagüela, D. C., soli-

Acuerdo N* 1944
Tegucigalpa, D. C., 23 de 

mayo de 1963.
El Presidente de la República, 

acuerda:
Autorizar la suma de . . . .  

(L 87.75) odíenla y siete lem
piras, setenta y cinco centavos, 
qae por la Tesorería Espe
cial del Instituto Departamen
tal “A 1 v a r o Contreras” , de 
£aato Rosa de Copan, se hará

acuerda:

Nombrar Miembros de la 
Comisión Examinadora, que 
practicarán Examen de Taqui- 
Mecanografía a un grupo de 
alumnos de la Escuela “ Smith 
Corona” , de esta ciudad, el 
día l 9 de junio próximo, en la 
forma que se expresa a con
tinuación:

Propietarias:

Sria. Carmen Rivera G. 
Profa. Yolanda González.

Suplentes:

Rosario Z. de Mayen. 
Marta V. de Cruz 
Hortensia Tijerino 
Ester Mejía Mendieta.— Co

muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
ex Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

nato Pro-Construcción de la 
Escuela Urbana de Villa Nue
va, Departamento de Cortés, 
en la forma que sigue:

Señor Isabel Pineda, Pre
sidente.

Señor Inés Gómez Pineda, 
Vice-Presi dente.

Señor Gualberto Barahona 
Secretario.

Señor José E. Gómez Pine
da, Fiscal.

Señor Alonso Mejía, Teso
rero.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo Nn 1946
Tegucigalpa, D. C., 23 de 

mayo de 1963.

El Presidente de la República,
acuerda:

Nombrar a las siguientes 
personas, Miembros del Patro-

Acuerdo N9 1947

Tegucigalpa, D. C , 23 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda:

Cancelar el Acuerdo .
T  1672 de fecha 6  de mayo 
en curso, que autorizó a partir 
del 15 de mayo a noviembre 
del presente año, la beca de 
(L 30.00) treinta lempiras 
mensuales, a favor de la Se
ñorita Sonia Margarita Gó
mez, para que realizara estu
dios en ia Escuela Normal 
M i x t a  de San Francisco, 
Atlántida. Se cancela en vir
tud de que fue autorizada er 
ferma duplicada. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales

El Secretario de Estado er 
ti Despacho de Educación Pú 
blica,

José Martínez O„

citando tftu'o supletorio sobr« 
los a iguien tea inmupb’e*: A 

Un lote de terreno de m*n» 
zana y medí*, mée o menos, de 
extensión superficial, ubic*d" 
en ia «Idea de Kl Carrizal, C*>- 
meyagü la, lugar llamado MEI 
Zapote” , Bcotado de madera y 
niedra, limitado: Norte, mide 
70 versa más o menos, limita 
con posesión de Francisca Ló
pez viuda de Garda, quebrada 
de El Zapote de por medh; a1 
Este, mide 160 varas, más o 
menoe, y limita ron Felicitas 
López y María Cortés viuda 
de 1 ópez; al Sur. mide 60 va
ras, má« o menos, limita con 
Julián C á I i x y Expectación 
Herrández, quebrada de por 
medio; al Oeste, mide 150 va 
ras. más o menos, limita con 
SiWerio López y Expectación 
Hernández, travesía de cerco 
de ror medio, cultivada cor 
árboles frutales y café.  B 
"Un terreno de euatro man
zanas, más o menos, ubicad  ̂
en la a'dea El Carrizal, lugar 
II mado “ El Chucullo** todo 
cercado de piedra, limita: Nor
te, Leonardo Centeno, camino 
de por medio; Sor, poserionea 
de Pablo López, Ramón Mar
tínez y Expectación Hernán
dez; Este, Catalina Rodríguez, 
v Oeste, Leonardo Centeno, 
camino de por medio. C) "U< 
lote de terreno como de dor 
mil varas cuadradas, más o 
menos, ubicado en la aldea de 
La Cuesta, cercado de alam
bre, en dicho terreno hay una 
casa de estacón, de 4 varas de 
frente por cinco de fondo, una 
cocina, de la misma construc
ción. limitada: Norte, Juana 
Rodríguez, cal le jón de por 
medio; Sur, posesión de Angel 
Valladares; Oeste, Angel Va 
Hadares, y al Este ,  Timóte 
Méndez. D) “ Un terreno ubi
cado en la aldea de La Cuesta 
lugar l l a ma do  “La Loma”  
con«ta He cinco manzanas de 
extensión, más o menos, cer
rado de piedra, zanjo y barran
co natural, limitado: Norte, 
Simona Nolasco y Clemencia 
luá'iez. camino de por medio; 
Sur, José Angel Rodríguez, 
camino de por medio; Este, 
F- licita Mé nde z y Pascua) 
Trinidad, y al Oeste, Paula 
G reía y Fausto López, cami
no de por medio*'. Que las 
Di 'sesiones ubicadas en la al 
dea El Carrizal, las adquirió 
por compra hecha al señor 
Antonio Medina y Víctor Ra- 
nír z Medina, respectivamen- 
re; “ El Chucullo y El Zaoo- 
c»-*\ en esta jurisdicción Dis 
rritul, y |h« posesiones ubica 
las en la aldea La Cuesta, la*- 
-uqinrió por compra h*-cha a 
Domingo Méndez y Méndez >

Angel Valladares, respectiva- 
me> te. Los inmuebles descri
tas los ha poseído con ánimo 
He dueña, de manera quieta, 
mirifica y no interrumpida, 
oúb icamerte, desde el 16 de 
enero de 1920; no existiendo 
en dichos terrenos otros po
seedores proindivisos. Para  
acreditar los extremos de su 
solicitud ofreció ia informa
ción de loa testigos señores 
Luis Juánez, soltero, Mauricio 
Salvador, casado, Samuel Ló
pez Sosa, soltero, todos pro
pietarios de bienes inmuebles, 
mayores de edad, vecinos de 
la aldea de El Carrizal, Coma- 
yagüela, D. C. -  Tegucigalpa, 
D. C., 13 de junio de 1963.

Orlando í 'arU s O., 
sri».

31 O., 30 N. y 30 D. 63.

81 Infrascrito, Scerat • rio col Jua
gado Primero do Letras del drpei- 
' amanto de Olencbo, al públloo 
baoe caber; que se ba presentado 
a este Jotgadod señor Alfonso 
Osoro Barahona, aollolundo Tilo- 
o Supletorio del siguiente inmue
ble: Una casa eonstruoeióo da 
adobes, da ocho raras da frente 
hacia la otile, por doce raras de 
f todo, compútate de una sala, oa 
□arto destinado pera dormitorio, 

•corredor dsl mismo largo de té 
casa y de tres vana de ancho, y 
ma enema de la misma eonstrue- 
atéo, da cloco raras de largo por 
seis de ancho, techo de teja y ma
deras labradas, piso da ladrillo de 
osrro. Otra cara, construcción de 
bahareque, al Orlante de is ante
rior, de clnoo varas de largo por 
.«-te de anoho, techo de teja y ma
leras rolllns, con no corredor del 
nismo largo de ls cara, las de# 
forin*o un solo inmueble, ubicad» 
jo un solar urbano, en el barrio La 
Royt, Ue esta dodad, que mide 
uarenta y dos varas por les rom

bos Norte y Sur, y treinta y seta 
varas por los rumbos Orlense y Po
tante, limitado; a) Norte, casa de 
oa Silguet Sagado; al «sur, caga y 

••nares de don Miguel Salgado y 
herederos de doña María viudo de 
«tazcool, calle de por medio; al 
Orienta, oon rio Jutleatpa, y u  
Ooeidente, casa de don Miguel Sal
gado; dicha easa toé comprada a - 
dJIa Jesús Hivss.—Jotlealpa, 26 
Ai agosto de 1983.

Melchor Rubyh .,
brío.

il O, 63.

REMATES

El infrascrito, Secretario del' 
Juzgado Primero de Letras de 
io C ivi l  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los tocios 
de ley hace saber que en la 
audiencia señalada para el día 
doce de noviembre próximo, 
a las nueve y media de Ja ma
ñana, en el local que ocupa 
este Despacho se remata»án 
en pública subasta los siguien
tes inmuebles: al Un lote de 
terreno donominado “ El Es
pino Lote B’\ de dos manza
nas de extensión superficial»
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lito en la aldea de San Anto
nio de Padua, jurisdicción de 
R e s p i r e ,  departamento de 
Gholuteca, limitado: ai Norte, 
con propiedad de León Laínez; 
al Sur, con propiedad de Fran- 
cisco Zambrano; al Oriente, 
con propiedad de Rosalío Paz, 
y al Poniente con propiedad 
de Anselmo Rodríguez; b) Un 
lote de terreno denominado 
“ El Chagüite Lote A”  de once 
manzanas de extensión super
ficial, sito en la misma aldea y 
jurisdicción mencionada, limi
tado: al Norte, con terreno de 
AnBeimo Rodríguez y Celesti
no Paz; al Sur, con propieda
des de Francisco Montoya y 
Teodosio Elvír; al Oriente, con 
propiedad de Rito Barahona, y 
al Poniente, con casas y sola
res de Anselmo y Lino Rodrí
guez. Ambos lotes están aco
tados por todos sus rumbos 
con cercaB de piedra, zanjo y 
alambre, están comprendidos 
en el lote número once "E l 
Saiadito”  de la partición del 
sitio San Felipe. Inscritos a 
favor del ¡señor Santa Marfa 
Paz£Rodrfguez con el número 
423 'páginas 412 y 413 del To
mo 71 del Registro de la Pro
piedad del departamento de 
Cboluteca. En los inmuebles 
anteriormente descritos se en
cuentran las siguientes mejo
ras: media manzana de terre
no cultivada con caña; media 
manzana de terreno cultivada 
con guineos chatos; un trapi
che de m a d e r a  para moler 
caña; una casa de habitación 
de seis varas de largo por cin 
co de ancho, cubierta con teja, 
paredes de estacón. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán;pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L. 1.240.00 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada el dieciséis de agosto 
de mil novecientos cincuenta 
y cinco, por el Notario Virgi
lio Joya Moneada.—Tegucigal* 
pa, D. C., 14 de octubre de 
1963.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a ,
Srio.

veinte y ocho varas, limita con lote 

7, letra N, y al Oeste, veinte y siete 

varas y media, limita con fracción del 

mismo lote 6, letra N, con una exten

sión de doscientas cuarenta varas cua
dradas de extensión; en el lote hay 
una casa de madera de cinco varas, 
doce pulgadas, techo de tejas, la pieza 
de la calle enladrillada con ladrillo de 
cemento, un dormitorio, cocina, dos pie
zas más interiores, entablada toda la 
construcción, un muro de piedra raja
da de cerro, con una viga de concreto 
armado de veinte y nueve varas de 
largo y vara y media de alto, tiene, 
adema*, servicios sanitarios, con un ino
doro, baño y  lavandera, pila de ladri
llo rafón, encontrándose inscrito el 
dominio a favor de la señora Rosa 
Amalia Arévalo de Ramos, con  d  nú
mero 115, Folios 158 y 159 del Tomo 
156 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y  se rematará para 
hacer efectivo el pago que la señora 
Ramos es en deberle al señor Elias I. 
Bendeck. Estando valorado el inmue
ble de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de SEIS M IL LEM PI
R A S ; se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de) 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C-, 16 de
octubre de 1963.

Marco Tulio Muñoz, 
Secretario.

D d 18 O. al 11 N.t 63.

que ocupa este Despacho, se rematara 
en pública subasta, el siguiente inmue
ble: “ Una caso de dos piezas hacia la 
calle de catorce varas de frente por 
siete de fondo, con un portón de dos 
varas de ancho por siete de largo, cons
trucción de adobe, cubierta de tejas, 
entablonada, con su cocina, un cuarto 
interior, servicios sanitarios, comedor, 
estando toda la propiedad circundada 
de tapial de adobe; edificada en un 
solar ubicado en el Barrio Morazán 
de esta ciudad, el cual mide trescientas 
cincuenta varas cuadradas, o sean ca
torce varas de frente por veinticinco 
de fondo con estos límites: Al Norte, 
con propiedad de herederos de Luis 
Medina D .; al Sur, con casa de Aqui
lina Cruz, lo  mismo que el Este, y al 
Oeste, con propiedad de Alberto Mon
toya y  el Ing. don Eugenio Molina, 
mediando calle; inscrito el dominio con 
el número 434, Folios 274 del Tomo 
89 del Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor del señor 
P ed io  Corraies’ ' .  D icho lemate se hará 
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que el señor Pedro Corrales es 
en deberle a la señora Delfina Barrien- 
tos de Mendoza, y se advierte a los 
interesados que por tratarse de primera 
licitación no se admitrán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo que ha sido estimado por el 
Perito nombrado al efecto, en la can
tidad de QUINCE M IL LEMPIRAS. 
— Tegucigalpa, D. C , 22 de octubre de 
1963.

partamento de Cortés, al público hace 
s&her; Que con base en lo  establecido 

en el Articulo 229 de la Ley de Re
forma Agraria promulgada en Decreto! Parte* ma9 una c8Sa T solzr 9a* ôra* 
N* 2 el 26 de septiembre de 1962 y ! Parte d«  la finca de9Crita anteriora»

Oeste, fincas de Nicolás Flotea, Res- 
lio Flotes y Sabino Ramo», terreno <jee 
está cultivado con cafetos en au ataytr

£ ]  infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo  G v il del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia que se celebrará en el local

Del 16 0 . al 8 N . 63.

Rolando García P., 
Secretario.

Del 24 O. al 15 N. 63.

El infrascrito» Administrador de Ren
tas de Cortés, en San Pedro Sula, De-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo  Gvil, d d  departa
mento de Francisco Morazán, al públi
c o  en general jipara  los efectos de ley, 
HACE SABER: Que en el local que 
ocupa este Juzgado y en la audiencia 
d d  día trece de noviembre d d  año 
en curso, a las nueve y  media de la 
mañana, se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una fracción 
d e  terreno, sito en la lotificación Sipile 
de esta ciudad, marcado con d  N* 6, 
de la Letra N, que mide y limita: A l 
Norte, doce varas, con fracción d d  
Lote 10, letra N ; al Sur, nueve varas, 
limita con lote 10, letra Q; al Este,

C O T I Z A C I O N  O F I C I A L  D E  M O N E D A S  

E X T R A N J E R A S  P A R A  EL T E R R IT O R I O

D E  L A  R E P U B L IC A

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venia

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
C olón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

C O T I Z A C I O N  N O  O F I C I A L  D E  O T R A S  M O N E D A S

E N  E L M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Miare* Lempira*
l ib r a  E sterlin a  ....... ............ $ 2 .80  L  5.60

F ra n co  B e lg a  ......... ............. 0 .02 0.04
F ra n co  F r a n c é s ....... ............. 0.2041 0.4082
F ra n co  S u izo  ......... ............. 0 .2314 0.4628
M a rco  A le m á n  ..... ............. 0 .2512 0.5024
F lorín  .......................... 0.5582
C o ro n a  S u e c a  ....... ............. 0 .19 30 0.3860
P e s e ta  ......................... .............  0 .0168 0.0336
P e so  A r g e n t in o ...... .............  0 .0074 0.0148
P e s o  M e x ic a n o ___ ............. 0 .08 0.16
L ira  .............................. ............. 0 .001612 0.003224
D ó la r  C a n a d ie n s e ............. 0 .9268 1.8536

NOTA El tipo de venta paro el C olón  Salvadoreño y el Quetzal
ft;gue lo mismo.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S .
A L E JA N D R O  ARMXJO PIN ED A,

de conformidad con los Artículos 10,
11 y 12 d d  Código de Procedimientos 
Agrarios Decretado por el Congreso 
Nacional en Decreto N* 85, de 8 de 
marzo de 1926, se rematará en pública 
subasta un lote de terreno nacional 
ubicado en el lugar denominado Aldea 
de Copen, de esta jurisdicción muni
cipal, Departamento de Cortés. El área 
del terreno en r e f e r e n c i a  mide: 
(35.6364.88 hectáreas) treinta y cinco 
hectáreas y seis mil trescientos sesenta 

cuatro metros cuadrados con ochenta 
y ocho centesimos de metro cuadrado 
y está calificado para su venta como 
de segunda clase por el Ingeniero En
rique Paredes, Comisionado Agrario 
que practicó la medida, siendo el va
lor base del remate la suma de 
(L  612.00) seiscientos doce lempiras 
exactos. D icho lote de terreno nacional 
ha sido denunciado ante esta oficina 
para adquirirlo en dominio pleno por 
el señor Miguel Angel Villela Aguilar, 
mayor de edad, casado. M édico y Ci
rujano, hondureno y  vecino de este 
Municipio, y está limitado así: A) Nor
te, con propiedad de doña Armida Me- i 
za de Villela; al Sur, con propiedad 
del señor Vega Pimientel; al Este, con 
terreno del señor antes mencionado, 
Vega Pimientel, y al Oeste, con terre
no de la United Fruit C®, con Río 
Chamelecón de por medio. En el ex
presado terreno no hay minas ni ma
deras preciosas; tiene comunicación con 
la ciudad de San Pedro Sula por un 
camino carretero; la población que 
queda más cerca es la Aldea de La 
Lima, que dista diez kilómetros; este 
terreno es propio para la ganadería. 
El remate se llevará a cabo en esta 
Administración de Rentas a las 3:30 
de la tarde del día jueves 21 de no
viembre de 1963, siendo la base del 
mismo la cantidad antes indicada. — 
San Pedro Sula, 16 de octubre de 1963.

José Izaguirre, 
Administrador de Rentas.

Del 26 al 31 O. 63.

te aunque está separada de ella, o »  
traída de madera y cubierta de ese, 
con un solar de una manzana de ex
tensión, poco más o menos, cercado do 
alambre de púa y limitado: Al Norte, 
cafetal de Rosa Rosales; al Sor, es 
mino de por medio y terreno baldío; 
al Este, casa y cafetal de Sabino Re 
mos, y al Oeste, terreno áe Ruará 
Murillo, esta casa y solar están situ- 
dos en la misma montaña de El Hi
guera, pero fuera del terreno descrita, 
inscrito a favor del señor José Amoti
no Contreras, con el Numero 328, Folio 
277, del Tomo 23 del Registro de ti 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Yoro. El inmueble anteriormente des 
cnto se rematará para con su producto 
cancelar ai Banco Nacional de F on »  
to cantidad de lempiras, interesei j 
costas que el señor losé Antcnáno Cas
traras, adeuda a dicha Institución; se 
advierte que por tratarse de primea 
licitación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
L 40.000.00, valor asignado por las par
tes en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad, el treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis, por d 
Notario Juan Miguel Mejia.-~Tegari- 
galpa, D. C , 24 de octubre d» 1963.

Rolando Garda P , 
Secretario.

Del 26 O. al 18 N. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo  O vil, del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y parto los efectos 
de ley, hace saber: que el día martes 
veintiséis de noviembre próximo, a las 
nueve y media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un terreno denominado El 
Higuera, situado en jurisdicción del 
Municipio de Sulaco, Departamento de 
Yoro, consistente de sesenta y tres hec
táreas, noventa y  nueve ¿reas y diez 
y nueve centiáreaa, comprendido den 
tro de los límites siguientes; A l Norte, 
montaña baldía; al Sur, con fincas de 
Francisco Palacios, Gregorio Msncia, 
Benito Murillo y Cenara Cruz; al Es
te, con fincas de Matías Martínez, Ra
món Castro y Lorenzo Galindo, que
brada de Gálvez de por medio, y al

herencia
El infrascrito, Secretariodá 

Juzgado 29 de Letras de lo 
C i v i l  de) departamento 4o 
Francisco Morazán, al públíei 
en general y para los efecto 
de ley, hace saber; qoe oto 
Juzgado con fecha once da bl 
corrientes, dictó sentenciad*, 
clarando a la señora Arcada 
Torres en representación de 
su menor hijo natural, Jooi 
Emeterio T o r r e s  Raudal* 
heredero sb inUstato de oo 
difunto padre na total, dri 
Luis Raudales Alvares, y lo 
concedió la posesión efectivo 
de dicha herencia, ain perjoi* 
cío de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegudgil* 
pa, D. C., 15 de cctubedi 
1963.

Marco Tvlio Jfittoe, 
Srio.

31 O. 63.

Nota do la Adimstraai
Los originales que M 

envíen para publicar* 
en LA GACETA, debas 
estar escritos por un sola 
frente y, si posible b 0  

re, a máquina.
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